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decios T PUNTO DE SUSCRIPCION
Untamientos de la provincia ................ año, 5t pías.

demás: trimeitre, 15; aemeetr' 38; " 61 •
c«ranjei-o; * 22'58; • 15; ” 98 ■

wiu« eu cripcionea, cuyo pago es adelantado, M 
¡pitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
í^ncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

la correeponaencia administrativa referente a)

tas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t0*' Giro postal o Letra de fácil cobro.
„ Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
"Cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecciór 

Los números que se reclamen después de transa 
‘dos cuatro días desde su publicación, sólo se aer- 

Pcán al precio de venta, o sea a 35 ctwtimos loe 
“•* aflo corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DE I OS ANUNCIOS
Qeéwfg cóntímas por coda palebra. Al orlglNN 

Mompafiará un sello móvil de UNA peseta por anda 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se ínserterdn 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
respondí de éste.

I^s insercicnes se solicitarán del Excmo. Sr. Gobes 
Dador, por oficio; exceprttándose, según está preve 
■ido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
Id Bo l x t in respective coros comprobante, siendo *" 
pagu loe demás que 62 pidan

Tampoco timen dereeho más que a un eoio ejem
plar. que se licitará en el oficio de remisión dd 
original, 'os Centros oficiales.

El Botaría Of ic ia l  se halla de venta en las- 
fíenla del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
yritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein>s 
jp4 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
M<o civil).
, l*s disposiciones del Gobierno son obligatorias para ' la capital 
* Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
fJWro dias después para los demás pueblos de la misma provincia.

de 3 de noviembre de 1887).

InmediaUmente que ios señoree Alcaldes y Seci erarios ret^ga 
est* Bo l it iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e, 
ti sirio de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de» M 
luiente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respono® 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l x t in , celecdoeadel 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá verilcaree T 
final de cada semesire.

SECCION QUINTA Núm. 3.433. ' .

Jefatura de Obras públicas.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado por Orden 
este Ministerio de 7 de diciembre último ha 

8'do nombrado por la Diputación de Cuenca 
interventor de sus fondos, D. Marcelino Lejá- 
^aga García, advirtiéndose que la publicación 
^Ue se hace de este nombramiento no lo conva* 
tidará si estuviese hecho con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 9 de junio de 1933.— El Director ge
neral, J. G. Labella.

En virtud del concurso anunciado por Orden 
este Ministerio de 5 de agosto de 1931 ha si

do nombrado por el Ayuntamiento de Aguilas 
(Murcia) luterventor de sus fondos, D. José lia
dos Santero, advirtiéndose que la publicación 
^ue se hace de este nombramiento no lo conva
lidará si estuviese hecho con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid. 9 de junio de 1933,— El Director ge
neral, J. G. Labclía.

(Gaceta lOjumo 1933).

I labia las 13 horas del día 23 del presente mes 
de junio, se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomentó de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel. Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme con doble 
riego superficial bituminoso, de los kilómetros 
50 al 52 de la carretera de Zaragoza a Teruel, cu
yo presiipiie'lo asciende a 67.8oJ’5d pesetas, sien
do el plazo de éjécucióñ de seis meses y la fianza 
^rovjsjonal de 2.036 pesetas.

La suiiasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Gruz, núm. 1'', el (lia 28 de junio, a 
las 10 horas.

'Cada proposición, pato cada provecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (T50), o en papel común con 
pójiza de igual precio, desechándose, desde Juego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido. lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia (pie en cuanto a su rein^ 
legro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octul>rc de 1923 ("Gaceta" 
del 13).

En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las Obligaciones im
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puestas a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento de 21 de enero dte 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fue recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que al 
presentar las proposiciones, aparte de éstas, y 
juntamente con el. resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizadlo que justifiíqtie el ingreso de la cuota 
obligatoria correslpondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
(leí Instituto Nacional de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
pro|)osición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, asi 
como en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras d'el Ministerio de Obras .Pú
blicas. .

Zaragoza. 13 de junio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernandd Hué.

* * *
Hasta las 13 horas del día 23 del presente mes 

de junio, se admitirán proposiciones en e1 Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel. Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda Subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme con doble 
riego superficial bituminoso, de los kilómetros 53 
al 54 de la carretera de Zaragoza a Teruel, cuyo 
prestiipuestQ asciende a 45.264 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses y la fianza pro
visional de 1.270 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum- 
plkló, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga. ,

Las Empresas. X ompamas o Sociedades propo- 
nen'tes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (‘‘Gaceta" 
del 13).

• En virtud de lo establecido ]x>r la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im- 
puesták a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento de 21 de enero d'e 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de'fecha 
30 de junio dle dicho año, se hace presiente que al 
presentar las proposiciones, aparte de éstas, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse e! boletín o recibo 
autorizadlo que justifique e1 ingreso de la cuota

obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provine^1 
del Instituto Nacional de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afiha' 
ción al Instituto Nacional de Previsión y por 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retip’ 
obrero, deberá justificarlo mediante certificado11 
negativa de la citada Caja de lia Región o P10' 
vincia dd mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y co11' 
diciones de presentación, estará de manifiesto cu 
el Regisitro de la Sección de Fomento de esta Jc; 
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, asi 
como en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de Obras I’11' 
blicas.

Zaragoza. 13 de junio de 1933.—Ei ‘lágvnicro 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las 13 horas del día 23 del presente

de junio, se admitirán proposiciones en el Rcg1S' 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura V 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obra?1 
de doble riego superficial bituminoso, reparación 
de los kilómetros 55 al 60 de la carretera de se
gundo orden de Zaragoza a Teruel, cuyo presu
puesto asciende a1 65.550 pesetas, siendo el ph*' 
zo de ejecución de seis meses y la fianza provisio
nal de 1.970 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura tlC 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre' 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y di’ 
cuenta céntimos (4’50), o en papel común co" 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego» 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cun1' 
plido, lo cual lleva'consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de red' 

.birla, no se pueda ya admitir en ningún concci'1" 
el sulisanar la deficiencia que en cuanto a su retí1' 
tegro tenga. ,

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo 
neirtes están obligadas al cumplimiento del Ec:!. 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13). " .

En virtud de lo establecido por la Superior- 
dad para cumplimiento de las obligaciones id 
puestas a los patronos por el articulo 43 del Ib" 
glamentó de 21 de enero de 1921, cuyo exaC^g 
cumplimiento fué recomendado por circular 
la Presciencia del Consejo de Ministros, de’irch'* 
30 de junio die dicho año. se hace presente <|ue a 
presentar las pro|)osicioncs, aparte de éstas, ) 
juntamente con el resguardo de la fianza Pr0.yl.) 
sional deberá acompañarse el boletín o recib 
autorizatiló que justifique el ingreso de Jai ctKp' 
obligatoria correspondiente al mes anterior hc-Ch^' 
en la Caja colaboradora de la Región o Provine1* 
del Instituto Nacional de Previsión. _

En caso de que el proponente carezca de 
ción al Instituto Nacional de Previsión y por J- 
tener obreros no cotice por el'Seguro de Reb!^ 
obrero, deberá justificarlo mediante certificad0^ 
negativa de la citada Caja de la Región o Pr0 
vincia del mencionado Instituto,
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El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
Proposición y diisposiciones sobre la forma y con- 
'l'ciones de presentación, estará de manifiesto en 
C1 Registro de la1 Sección de Fomento de esta Je- 
^itura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociadlo de Conservación y Repa
ración de carreteras lde1 Ministerio de Obras Pu
blicas. .

Zaragoza, 13 de junio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Hasta las 13 horas del día 23 del presente mes 
junio, se admitirán proposiciones en el Regis- 

bo de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues-

Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, I arra- 
Sona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme de los kiló
metros 43 y 44, con riego de emulsión asfáltica, 
de la carretera de Gallur a Agreda, cuyo presu
puesto asciende a 41.03775 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y la fianza provi
sional de 1.232 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
be de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
Hs 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
Sentará en pape! sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
Póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
*a que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
H subsanar La deficiencia que en cuanto a su rein- 
^gro tenga. . , .

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo- 
Uentcs están obligadas al cumplimiento del Real 
Véneto de 12 de octubre de 1923 ("Gaceta” 
del 13). . .

En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de Las obligaciones im
puestas a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
Cumplimiento fué recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de ‘¡echa 
30 de junio die dicho año, se hace presente qué al 
Presentar las proposiciones, aparte de éstas, y 
juntamente con el resguardo de la lianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
Autorizado que justilúiue el ingreso de la1 cuota 
ubligatomia correspondiente al mes anterior hecho 
cu la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
(lel Instituto Nacional de Previsión. ,

En caso de que el proponente carezca de ¡afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
°brero, deberá justificarlo mediante certificación 
Negativa de la citada Caja de )la Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciónes, modelo de 
Proposición y disposiciones sobre la forma y cón- 
biciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
Como en el Negociado de Conservación y Repa- 
’ación de carreteras dtel Ministerio de Obras Pú
dicas. ,

Zaragoza, 13 de junio de 1933.—Jvl Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué. * ♦ *

Hasta las 13 horas del día 23 del presente mes 
de junio, se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de lais provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme con riego 
de emulsión asfáltica, de los kilómetros 38'500 
al 41'400, de la carretera de Gallur a Agreda, cu
yo presupuesto asciende a 52.844 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis meses y la fianza 
provisional de 1.856 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el stibsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Fmpresas. Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Pe.il 
Decreto de 12 de octubre de 1923 ("Gaceta” 
del 13). . .

En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de 'íecha 
30 de junio de dicho año. se hace presente que al 
presentar las proposiciones, aparte de éstas, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia . 
del Instituto Nacional de Previsión.

En caso de (pie el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
.negativa de la citada Caja de lia Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociadlo de Conservación y Repa
ración de carreteras idel Ministerio de Obras Pú
blicas.

Zarag'oza, 13 de junio de 103^1. Fl Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Hasta las 13 horas del día 23 del presente mes 
de junio, se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 

/

yM.C.D. 2022



1368 BOLETIN OFICIAL

optar a la so"unda soba ja urgente de las obra 
de r^paraciún de explanación \ firme de los. ki
lómetros 45 al 47, con riego de emulsión asfálti
ca. de la carretera de Galhir a Agreda, cuyo pro
supuesto asciende a 56.902 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y la fianza provi
sional de 1.710 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la (iue al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Clicial- encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las l'.mpresas. Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1,923 (“Gaceta"" 
del 13).

En virtud dé 1o éMablecklo por la Superiori
dad para cump'limientó de las obligaciones im
puestas a los patfohos por el artículo. 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fue recomeindado por circula)- de 
la l’resi'dencia del C< crsejo de Ministros, de'fecha 
30 de junio de dicho año. e hace presente que al 
presentar las proposiciones, aparte ele éstas, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria correspondiente a'l mes anterior hecho 
en 1a Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del Instituto Nacional de Previsión.

En caso de (píe el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
obrero, deberá justiíicdido mediante certificación 
negativa de la citada (aja de lia Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Komcnto de esta Je
fatura, en Jos días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carretera-' 'el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Zaragoza. 13 de ¡unjo de 1933. El Ingeniero 
Jefe, Fernando Ilué.

* * *

Hasta las 13 horas del día 23 del pro ente mes 
de junio, se admitirán jmopó'sicioúés en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
e,n los de las Jefaturas dé las provincias de Hues
ca, Teruel. Logroño^, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, par¿ 
optar a la segunda subástá urgente de las obras 
de reparaci<>n de explanación y firme de los ki
lómetros 30 al 31 de la carretera de tercer orden 
de Zaragoza a Castellón, cuyo presupuesto as
ciende a 54.641’10 pesetas, siendo el plazo de eje
Cución de seis meses y la fianza provisiónal de 
1.640 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura dé 
Obras Públicas de esta piovincia, sita en la ca

lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas.
' Cada proposición, para cada proyecto, se prc' 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y ci:l' 
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde hreg1’' 
la que al abrirla no resulte con tal requisito c”111' 
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pr^P0' 
nenies están Obligadas al cumplimiento del Rej 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13). _ .

En virtud de lo establecido por la Superiqi1' 
dad para cumplimiento de las obligaciones i*1’ 
pitesta« a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomenidado por circula) ‘‘ 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de 'fech^ 
30 de junio de dicho año, se hace presente qu^ a 
presentar las proposiciones, aparte de éstas, 
juntamente con el resguardo de la fianza 
sional deberá acompañarse el boletín o recih 
autorizadlo que justifique el ingreso de la' cito ‘ 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Prov.nrc' 
del Instituto Nacional de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de alil1,1' 
ción al Instituto Nacional de Previsi<m y p<,r 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retñ 
obrero, deberá ju-stilicarlo mediante ccrtificacio^ 
negativa de ia citada Caja de Ja Región o । 10 
viuda del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo ( 
proposición y disposiciones sobre la forma y c°n^ 
(liciones de presentación, estará de manifiesto ‘ 
el Registro de la Sección de Fomento de esta JE 
fatura, cu los días y horas hábiles de oficina, a> 
como en el Negociadlo de .Conservación y 
ración de carreteras r.cl Ministerio de Obras • 1 
blieas. . _

Zaragoza, 13 de junio de 1933.-^-151 Ingen1 
Jefe, Fernahdd Hué.

Hasta las'13 horas del día 23 del present1' 
de junio, se admitirán proposiciones en el Rcy v 
tro de la Sección de Fomento de esta Tdalu1 
en los de las Jefaturas de las provincias de ih^ 
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria. 
gona \ Lérida, a horas hábiles de oficina, p' 
optar a la segunda subasta urgente de las o > • 
de reparación de firme con riego semiprotin 
de betún asfáltico de los kilómetros 14 16 11 
carretera de tercer orden de Ventas de Santa 
cía a Quinto, cuyo presupuesto asciende a P^,^ 
las 53.647’50. siendo el plazo de ejecución de •*' • 
meses y la fianza provisional de 1.610 peseta^

La subasta se verificará ante la Jefatu,ac?i- 
Obras Públicas de esta provincia, sita én l-1 a 
He de Santa Cruz. núm. 10. el día 28 de Jim10' 
las 10 horas. _ re- 
‘ 'Cada proposición, ]>ara cada proyecto, se 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas ) 
cuenta céntimos (4’50), o en pápe! con111" 0| 
póliza de igual precio, desechándose, desde 1 - 
la que al abrirla no resulte con tal requisito ( 
plido, lo cual lleva consigo el que una vez 1 
gada la proposición al Oficial encargado . 
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birla, no se pueda ya admiiii en ningún cuncepto 
el subsanar 1.a deliciencia (jue en cuanto a su rein
tegro tenga. .

Las Empresas, .Cxmipafíras o Sociedades propo- 
nentcs están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 192o ( Gaceta 
del 13). . , . c ... ■En virtud de lo establecido por la SupenorL- 
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el articulo 43 del Ke- 
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fue recomeindado por circular de 
la rresidencia del Comsejo de Ministros, de lecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que .i 
presentar las proposiciones, aparte de esta-b, ), 
luntamente con el resguardo de la lianza pioyi 
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justuique el ingreso de la’ cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterioi hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del Instituto Nacional de Previsión.

•En caso de (pie el proponentc carezca de ahlia- 
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice p.or el Seguro de Ketiio 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la Región o I ro- 
víncia del mencionado Instituto.

El proyectó, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y .disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto' en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábi'les de oficina, abi 
como en. el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras idel Ministerio de Obras Pu
blicas. , .

Zaragoza, 13 de junio de 193o.—El Ingeniero 
Jefe, Remando I lué.

* * *
Hasta has 13 horas del día 23 del presente mes 

de junio, se admitirán proposiciones en el Regis
tro de ha Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de I lues- 
ca, Teruel, Luogroño, Guadalajara, Soria, laiia- 
gona y Lérida" a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de exijrlanación y firme de los kilo- 
metros 23 al 26 de la carretera de Rscatrón _a Gan- 
desa, cuyo presupuesto asciende a 27.401’05 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de seis meses y 
la fianza provisional de 825 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el dia 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la (pie al abrirla no resulte con tal requisito cum- 
plídtt, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encairgado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar la deliciencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo- 
neirteb están obligadas al cumplimiento del Real 
JJecreto de 12 de octubre de 1923 (‘‘Gaceta’ 
del 13). . ...

En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im- 
puéstas á los pationos por el artículo 43 del Re

glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cum])limiento fué recome ñifla do por circular de 
la Presidencia del Consejo de Min-istros, de 'fecha 
30 de junio de dicho año. se hace presente que al 
presentar Las proposiciones, aparte de ésta:s, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado (pie justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del instituto Nacional de Previsión.

En caso de (pie el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y ptu- no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de -la citada Caja de lia Región o Pro
vincia del mencionado Imstituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de .presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Coirservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de Obras l’ú- 
blic^s,

Zaragoza. 13 de jimio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las 13 horas del dia 23 del presente mes 

de junio, se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme de los ki
lómetros 19 al 24 de la carretera de tercer orden 
de Maria al coiíín de Teruel, cuyo presupuesto as- 
■ciende a 44.019 pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses y la fianza provisional de 
1.350 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa ("ruz, núm. 19, el dia 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum- 
pliilo, lo cual lleva consigo el (pie una vez entre
gada la propos-icióh al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda Va admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia (pie en cuanto a su rein- 
tcgTo tenga.

Las Fmpresas, Compañías o Sociedades ])ropo- 
nen-tes están obligadas al cum])limi.cnto del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

Ein virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el artículo 43 del Re
glamento d'c 21 de enero die 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué rccomenidado por circular de 
la Presidencia del Coinsejo de Min-istros, de'fecha 
30 de junio die dicho año. se hace presente qué al 
presentar las proposiciones, aparte de éstais, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado qué justifique el ingreso de kr cuota 
o-blig'atoria correspondiente al mes anterior hecho
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en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del Instituto Nacional de Previsión. ,

En caso de que el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional Previsión x por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones die presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los dias y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras d'el Ministerio de Obras Pú
blicas. .

Zaragoza, 13 de junio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe. Fernando Mué. * * *

Hasta las 13 horas del dia 23 del presente mes 
de junio, se adimitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provinciás de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles cíe oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de Las obras 
de reparación con riego de emulsión asfáltica, de 
los kilómetros 17 al 18 de la carretera de primer 
orden de Zaragoza a Francia, cuyo presupuesto 
asciende a 29.026 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la lianza provisional de 
875 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el dia 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la qtfe al abriría no resulte con tal requisito cum - 
plido, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia que en cuanto a su -rein
tegro tenga. _

Las ‘Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Reati 
Dlecreto de 12 de octubre de 1923 (.“Gaceta" 
del 13). . .

En virtud de lo establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el articulo 43 del Re- 

.glam.ento úe 21 de enero d-e 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de'fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que al 
presentar las proposiciones, aparte de estáis, y 
juntamente con el resguardo die la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autoriza'dlo que justifique el ingreso de la' cuóta 
obligato-ria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del Instituto Nacional de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afilia* 
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante ceHificacióñ 
negativa de la citada Caja de lia Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.
. El proyecto, pliegos de condiiciones, modelo de 

proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hálnles de oficina, asi 
como en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Zaragoza, 13 de junio de 1933.—Ei Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * * ' . ;
Hasta las 13 horas del día 23 del presente mes 

de junio, se adimitirán projiosiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de firme y riego con emulsión as
fáltica, de los kilómetros 23, 24 y 2 hectómetros 
del 22, de la carrettera de primer orden de Zara
goza a Francia, cuyo presupuesto asciende a 
6035371 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 1.815 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum- 
plid'o, lo cual lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda ya admitir en ningún concepto 
el subsanar La deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nen-tes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
dd 13). . .

En virtud de lo establecido jmw la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el articulo 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fué recomendado por circular de 
la Presidencia del Consejo de Miniistros, de 'fecha 
30 de junio die dicho año, se hace presente que al 
presentar las proposiciones, aparte <le éstas, y 
juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso de la: cuota 
obligatoria correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
del Instituto Na-cional de Previsión.

En caso de (pie el proponente carezca de afilia
ción al Instituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de la Región o Pro
vincia del mencionado Instituto.

El proyecto, pliego» de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociadlo de Conservación y Repa
ración dy carreteras ide! Ministerio de Obras Pú
blicas. •

Zaragoza, 13 de. junio de 1933—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué. _ r_
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Hasta las 13 horas del día 23 del presente mes 
de junio, se admitirán proposiciones en e Ke^is- 
tro de la Sección de Fomento de esta Je ahua y 
en los de las Jefaturas de las provincias de l lues- 
ca Teruel, Logroño, Guadalajara, . oria, 1 .ma- 
gona v Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la segunda subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y tirpie de los kiló
metros 4 y 5 de la carretera de tercer orden de 
Gatlur a Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 
36.52975 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
.seis meses v 1a fianza provisional de 1.100 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 de junio, a 
las 10 horas. .

Cada proposición, para cada proyecto, se pu- 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50), o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cuai lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al Oficia! encargado de reci
birla, no se pueda va admitir en ningún concepto 
el subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga. .
, Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de 1923 ( (.aceta 
del 13). ., , e . .

En virtud de 1o establecido por la Superiori
dad para cumplimiento de las obligaciones im
puestas a los patronos por el articulo 43 del Re
glamento de 21 de enero de 1921, cuyo exacto 
cumplimiento fue recomendadlo por circular de 
la Presidencia del Coinsejo d<- Ministros, de 'fecha 
30 de junio de dicho año, se hace presente que al 
presentar las projmsiciones. aparte de éstais, y 
juntamente con el resguardo de la lianza piovi- 
sional deberá acompañarse el boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso de la: cuota- 
obligatoria 'correspondiente al mes anterior hecho 
en la Caja colaboradora de la Región o Provincia 
de! Instituto Nacional de Previsión.

En caso de que el proponente carezca de afilia
ción al ln/stituto Nacional de Previsión y por no 
tener obreros no cotice por el Seguro de Retiro 
obrero, deberá justificarlo mediante certificación 
negativa de la citada Caja de Ha Región o Pro
vincia del mencionado In'stituto.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estará de manifiesto en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta Je

* fatura, en los días v horas hábiles de oficina, así 
como en el Negociadlo de Conservación y Repa
ración de carreteras idel Ministerio de Obras Pú
blicas.

Zaragoza, 13 de Junio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de 1a inserción del anuncio en el

“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se ies considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
i reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
isigne ni contra la totalidad del reparto.

3.441. — Aranda de Moncayo
♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario.
3.44‘ 2.— Fuentes de Ebro
3.445. — Alpartir

Proyecto de presupuesto.
3.454. — Rodén

Repartimiento general.
3.436. — Aguilón .
3.446. — Almonacid de la Sierra 
3.465 — Castejón de Valdejasa 
3.468. — Sos del Rey Católico

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
3.444. — Mainar

Plenas. N.° 3.466.
Para su provisión en propiedad, se anuncia 

la plaza de Guarda municipal de esta villa, do
tada con el haber anual de 912'50 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. .... •

Los que deseen solicitarla dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía en el plazo de treinta días, 
pasados los cuales se proveerá.

Plenas., a 13 de junio de 1933.— El Alcalde, 
Leoncio Navarro.

Villalba de Perejil. N.0 1.464.
La cobranza voluntaria del l.°y 2.u trimestres 

del repartimiento general y demás arbitrios 
municipales de este término, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo en los días 27 
y 28 del actual, durante las horas de las diez y 
seis a las diez y ocho. ,

Villalba de Perejil, 16 de jumo de 1933.— El 
Alcalde, Santiago Pérez._________________ __

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo. apercibhnienio de ser declarados rebeldes y de wci*- 

rrir en las demás responsabilidadies legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
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de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.460.

CEQUEIRA LOPEZ, María; natural de La 
Habana, de estado casada, profesión sus labo
res, domiciliada últimamente en Zaragoza, pro
cesada por estafa, en causa núm. 508 de 1929; 
comparecerá, en término de diez días, en el Juz
gado de instrucción número 1, de Zaragoza, que 
actualmente instruye diligencias de ejecución 
de sentencia de dicha causa, que fué incoada 
por el antiguo Juzgado del Pilar de esta ciu
dad, para notificarle la concesión del indulto, 
con arreglo al Decreto de 14 de abril de 1931.

JUZGADIOS DE PRIMERA INSÍPANCTA
Núm. 3.458.

Juzgado número 1.

D. José María Martín Glavería, Juez de primera 
instancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del descubierto 

que el patrono D. Manuel Sauz Gazulla tiene en 
la Inspección del Retiro Obrero Obligatorio, he 
acordado sacar a la venta en pública y segunda 
subasta y con la rebaja del 25 por 100 de los 
bienes siguientes:

<Una estufa para la desinfección de utensi
lios de peluquería: tasada en 250 pesetas; y

Cuatro sillones americanos, propios para pe
luquerías: tasados en mil cincuenta pesetas: 
todo ello en buen estado de conservación; ha
ciéndose constar que dichos bienes están en 
poder del deudor, que vive en la Calle de los 
Mártires, núm. 4, peluquería, donde podrán ser 
examinados.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la callo de la Democracia, núm. 62 duplica
do, se ha señalado el día tres de julio próximo, 
a las once de su mañana; que para tomar parte 
en ja subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento de la tasación, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos, y no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes subastados, pudiendo hacer
se el remate en calidad de ceder el derecho a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos treinta y tres. — José María Martín 
Clavería.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.459.

Juzgado número 1. '
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número L de Zaragoza, en sumario 
instruido con el núm. 437-1933, sobra estafa, se 
cita a José María Palazón Latre, cuyo actual do

micilio y paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante dicho Juzgado a pres
tar declaración como denunciado por los he
chos motivo del sumario indicado; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, diez y seis de junio de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 3.461.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción número 1 de los de esta ciudad, 
en cumplimiento de carta-orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario que se siguió en el 
antiguo Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de esta capital, hoy número. 2, bajo el nú
mero 626 de 1930, sobre robo, contra Agustín 
Fernández García y Manuel Naval García, se 
cita por medio de la presente a dichos proce
sados, para que en el término de quinto día, a 
contar de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez- 
cau ante este Juzgado al efecto de hacerles sa
ber las advertencias contenidas en el artículo 
3.° del Decreto de indulto de 14 de abril de 
1931; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a diez y seis de junio de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario, Fernan
do García Barsala.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.417.

* Junta de aguas de la huerta del Castellar.
. Torres de Berrellén.

Por acuerdo de dicha Junta, se convoca a to
dos los propietarios de la expresada huerta del 
Castellar a Junta general para el día veinticin
co del actual, a las nueve de la mañana, en pri
mera convocatoria, y caso do que no pueda to
marse acuerdo por falta de número, se celebra
rá en segunda convocatoria a las diez del mis
mo, la cual tendrá lugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta localidad, siendo su ob
jeto dar a conocer la situación de esta entidad 
de riegos y proceder al nombramiento de nue
va Junta.

Torres de Berrellén, a doce de junio de mil 
novecientos treinta y tres.—El Presidente, Del
fín Causapé.
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